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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 03056/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular dentro del siguiente recurso, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 00561/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc206496347]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc206496348]I. Presentación de la solicitud de información

El veintinueve de enero de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Cuantos módulos de policía existen en Toluca antes llamados Tecalis? Cuantos juicios legales tienten (ganados, perdidos y su estado procesal) de los Tecallis? de cuanto es el presupuesto municipal para su mantenimiento? de los Tecallis? que acciones se han implementado para la invasión de los llamados Tecallis y cuales han tenido efectos? Número de policías asignados a cada módulo (Tecalli) desde su inicio hasta la fecha actual detalladamente con cargo y comisión? Ubicación de los Tecallis en Toluca y sus medidas y colindancias? Que se indique el motivo que origino el abandono de los Tecallis? Que se indique si existe proyecto para habilitarlos Tecallis? Forma de adquisición de los terrenos donde se ubican los Tecallis? Cuál es la prioridad de mantenimiento a los Tecallis? Fecha del último mantenimiento de los Tecallis y su ubicación?" (Sic).

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
[bookmark: _Toc206496349]
II. Prórroga 

Con fecha veinte de febrero de dos mil veinticuatro, a través del SAIMEX, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la prórroga para atender su solicitud de acceso a la información en los siguientes términos:

“…
Con fundamento en lo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitó prórroga por siete días hábiles más, para dar atención a la solicitud de información registrada con número 561/TOLUCA/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que fue procedente, quedando bajo el acuerdo CT/SE/90 /2025., en la Nonagésima Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, de fecha 11/02/2025, lo anterior, en razón de que se continua con la minuciosa búsqueda de información dentro de los archivos que obran en esta unidad administrativa, y que comprenden diversa documentación que requiere de un análisis y procesamiento para estar en posibilidad de proporcionarle una respuesta concreta y correcta a la presente solicitud.”

Es necesario señalar que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo Acta Nonagésima Sesion Extraordinaria.pdf el cual corresponde al Acta de su Comité por la cual amplía el periodo para otorgar respuesta, en términos de lo establecido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc206496350]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de un oficio sin número, del mismo día de  la recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…hago de su conocimiento que la Dirección General de Seguridad y Protección Ciudadana y Servidor Público Habilitado, informó que aún no se tiene el número exacto de módulos que están funcionando en esta administración, por la reingeniería operativa que se está llevando en el municipio.

En relación a la situación jurídica de los Tecallis; el presupuesto que el Municipio destina para el mantenimiento; las características y datos catastrales de los módulos; la prioridad de mantenimiento de los inmuebles en cuestión; la forma en que fueron adquiridos los predios; las acciones para la invasión de los Tecallis y Proyectos para habilitarlos; dentro de las funciones de la Dirección no forma resguardo de los datos descritos en líneas anteriores, por lo tanto, no se remite la información solicitada.

Por lo que respecta de la Consejería Jurídica y Servidor Público Habilitado, informó que el Departamento de Procedimientos Administrativos, actualmente tramita 2 expedientes de recuperación de espacios públicos relacionados con Módulos de Policía (Tecallis), mismos que se encuentran ubicados en la calle Benito Juárez esquina Francisco Murguía en la Colonia Cuauhtémoc y el segundo módulo ubicado en la calle Alfredo Chavero esquina Profesor Luis Gutiérrez López en la Colonia La Retama, de los cuales se dio el inicio al periodo de información previa, quedando registrados bajo los expedientes números SHNCJ/CJ/PIP/003/2025 Y SHA/CJ/CJ/PIP/06/2025.

Así mismo la Dirección General de Obras Públicas y Servidor Público Habilitado, informó que no es competencia, ni atribución de esta área administrativa generar ni administrar la información concerniente a los Módulos de policía y/o Tecalli que se encuentran dentro del territorio municipal. …”

[bookmark: _Toc206496351]IV. Interposición del Recurso de Revisión

El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
La incompetencia para atender la solicitud de la unidad de transparencia me están negando mi derecho de acceso” 

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No entrega la información que debe estar en su poder y cuarta los derechos de accesos solicito la intervención de Infoem para que entregue lo que es de interés público” (Sic.)

[bookmark: _Toc206496352]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03056/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El primero y dos de abril de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratificó su respuesta.

[bookmark: _Hlk182976945]d) Vista del Informe Justificado. El quince de mayo de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc206496353]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc206496354]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206496355]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualizan las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, fracciones I a V y VII, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la declaración de inexistencia de la información.

Causales de sobreseimiento  

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, haya fallecido, haya modificado o revocado su respuesta o bien, que el Recurso de Revisión haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VI, de la Ley de la materia, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la solicitud de información se trate de una consulta.
En principio, con el fin de verificar si se actualiza la causal de improcedencia, es necesario precisar que el Recurrente requirió entre otras cosas, “…Que se indique el motivo que origino el abandono de los Tecallis? Que se indique si existe proyecto para habilitarlos Tecallis?...Cuál es la prioridad de mantenimiento a los Tecallis.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular quiere conocer varios pronunciamientos específicos, lo que implicaría que el Sujeto Obligado elaborara una expresión documental con estos; sobre dicha situación, es necesario colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, y

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley de la manera, es una ley de acceso a documentos.

En razón de lo anterior, es necesario señalar que del análisis de parte del requerimiento de información presentado ante el Ayuntamiento de Toluca se logra colegir que el Particular requiere un pronunciamiento específico, a una situación concreta y determinada, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado elaborara una respuesta delimitada y ad hoc. 

Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los artículos 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona. Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.

En ese orden de ideas, el artículo 3°, fracción XI, de la Ley Local de Transparencia, establecen que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico

En ese contexto, se puede afirmar que, mediante el derecho de acceso a la información pública, los solicitantes pueden acceder a toda aquella información generada por los Sujetos Obligados, es decir, la ciudadanía puede allegarse de aquellos documentos que obren en los archivos por las dependencias gubernamentales. Lo anterior, se robustece pues de conformidad con los 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. Robustece lo anterior el Criterio Orientador, con clave de control SO/013/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que la respuesta al cuestionamiento previamente referido constituye una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; lo anterior, toda vez que el requerimiento corresponde a una pregunta que implicaría elaborar un documento ad hoc, en el que se precisara un cuestionamiento específico.

Lo anterior toma relevancia, pues según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas; por lo que, las instancias deben recibirlas y realizar una respuesta. Además, la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado ‘derecho de petición’, acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”
De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, acción, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

De tal circunstancia, se puede colegir que el requerimiento de información realizado por la persona Recurrente, se trata de una consulta y derecho de petición que implicaría la generación de un documento ad hoc, y, por lo tanto, no es procedente la vía del derecho de acceso a la información. 

Por lo tanto, y toda vez de que parte de la solicitud de acceso a la información se trata de una consulta, que implicaría que el Sujeto Obligado realizará un documento que contenga determinado contenido, con un pronunciamiento específico, el Medio de Impugnación actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

[bookmark: _Toc206496356]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, de los Módulos de Policía antes denominados Tecallis, lo siguiente:

1. Número de módulos en Toluca;
2. Total de juicios ganados, perdidos y en estado procesal;
3. Presupuesto para mantenimiento;
4. Acciones para la invasión y cuales han tenido efectos;
5. Número de Policías asignado en cada módulo, con cargo y comisión, del su inicio al veintinueve de enero de dos mil veinticinco;
6. Ubicación con medidas y colindancia;
7. Forma de Adquisición de los terrenos donde se encuentran los módulos;

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Seguridad y Protección y Servidor Público Habilitado, mencionó que no es la instancia a la que le confiera el resguardo de la información acerca de cuestiones patrimoniales, por tanto se encuentra imposibilitado para remitir la misma, la Consejería Jurídica mencionó que tramita dos expedientes de recuperación de espacios públicos y el Director General de Obras Públicas informó no contar con lo solicitado; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la declaración de inexistencia de la información, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción III, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta. 


Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206496357]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc206496358]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 3.31, del Código Reglamentario Municipal de Toluca, vigente, precisa que, la Dirección General de Seguridad y Protección para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Dirección de Prevención Comunitaria, de la Dirección de Desarrollo Policial, de la Dirección Jurídica y de la Coordinación Administrativa, las cuales tendrán las funciones y atribuciones siguientes:

· Salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 
· Organizar, operar, supervisar y controlar el cuerpo de seguridad pública municipal;
· Vigilar la ejecución de programas, proyectos y acciones en materia de seguridad pública, así como de tránsito y vialidad; 
· Atender y resolver las quejas del público sobre la prestación del servicio de los agentes de tránsito, vialidad y personal que labora en esa dependencia.

En ese sentido, este Instituto realizó una búsqueda en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca, en la liga electrónica https://www2.toluca.gob.mx/mas-cerca-de-las-y-los-toluquenos-con-modulos-de-seguridad-rehabilitados-ricardo-moreno-bastida/, donde se localizó que, el cuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Presidente Municipal público una nota donde informó la situación de los módulos de seguridad denominados “tecallis”, tal y como se muestra  continuación:

[image: ]

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se advierte que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener información actualizada a la fecha de la solicitud, por lo que, en dicho supuesto, requiere conocer al veintinueve de enero de dos mil veinticinco, respecto a los Módulos de Seguridad antes denominados “Tecallis”, lo siguiente:

1. Número total de módulos;
2. Ubicación de cada uno, con medidas y colindancias;
3. Fecha del último mantenimiento de cada uno;
4. Forma de adquisición de los terrenos, con su documentación comprobatoria;
5. Número de Policías asignados en cada módulo, desde su inicio al veintinueve de enero de dos mil veinticinco;

Por lo que hace al resto de los puntos, se tomara en cuenta el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/003/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que para los casos en que el particular no señale periodo del cual se requiere información, deberá considerarse que se requiere aquella de un año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud; por lo que, en el presente caso, la pretensión de la persona Recurrente, es obtener de los Módulos de Seguridad antes denominados “Tecallis”, del veintinueve de enero  de dos mil veinticuatro al veintinueve de enero de dos mil veinticinco, lo siguiente

6. Número total de juicios ganados y perdidos, así como, el estado procesal;
7. Presupuesto asignado para su mantenimiento;
8. Acciones realizadas para evitar la invasión de los módulos y sus efectos.

Ahora bien, tanto en respuesta como en Informe Justificado, la Dirección General de Seguridad y Protección y la Dirección General de Obras Públicas mencionaron que la información solicitada no formaba parte de sus funciones y atribuciones por tal motivo no contaban con la misma, asimismo, la Consejería Jurídica informó que contaba con dos expedientes de recuperación de espacios públicos, al respecto sobre la primera manifestación referida; es de señalar que el Criterio Orientador SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios orientadores con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

1. Las áreas donde se buscó la información;
1. Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
1. Los criterios de búsqueda utilizados, y 
1. Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

En ese contexto a efecto de verificar si se cumplió con el procedimiento de búsqueda, además de lo plasmado en párrafos anteriores de las funciones y atribuciones de la Dirección General de Seguridad y Protección, de conformidad con el Código Reglamentario Municipal de Toluca, vigente, precisa que, para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, el presidente municipal se auxiliará de una Tesorería Municipal, la Dirección General de Administración, la Consejería Jurídica y la Unidad de Asuntos Internos, las cuales tendrán las atribuciones siguientes:

· Tesorería Municipal: Otorgar suficiencia presupuestal a las solicitudes de adquisiciones y servicios, así como las ampliaciones del monto del gasto operativo de las dependencias y organismos auxiliares; Supervisar el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables, revisar y autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública anual del Municipio para que se entregue de manera oportuna y con apego a los lineamientos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables.

· Dirección General de Administración: Llevar a cabo los procedimientos y elaborar los contratos para la adquisición de los bienes y servicios y el arrendamiento, adquisición y enajenación de inmuebles en estricto apego a las disposiciones legales aplicables; establecer los mecanismos necesarios para la administración de los contratos de arrendamiento que suscriba la administración pública municipal con particulares; llevar a cabo todas las actividades relativas al mantenimiento de los edificios públicos, que albergan oficinas de la administración pública municipal; e implementar aplicaciones cartográficas y sistemas con enfoque digital integral que permitan presentar información municipal actualizada con mayor eficiencia, eficacia y transparencia.

· Consejería Jurídica: Fungir como apoderado jurídico del H. Ayuntamiento de Toluca, del presidente municipal y de la administración pública municipal Centralizada.

De lo anterior, se logra colegir que, el Sujeto Obligado no cumplió con el primero de los requisitos, pues omitió turnar la solicitud de información Dirección General de Administración, a la Unidad de Asuntos Internos y a la Tesorería Municipal, que también son competentes de conocer la información solicitada.

Por otra parte, la Dirección General de Seguridad y Protección, la Tesorería Municipal y la Consejería Jurídica, se limitaron a mencionar que la información solicitada no formaba parte de sus archivos por no estar dentro de sus funciones y atribuciones y que se desconocía el concepto de tecalis, por lo que, no indicó las áreas donde se buscó la información, los tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos), las circunstancias tomadas en cuenta, ni los criterios utilizados para localizar la información, es decir, no justificaron que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable.

De tal suerte, el Sujeto Obligado no acreditó la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Por lo anterior, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección General de Seguridad y Protección, Dirección General de Administración, Tesorería Municipal y Consejería Jurídica, a efecto de que se pronuncien respecto a los Módulos de Seguridad antes denominados “Tecallis”, lo siguiente:

Al veintinueve de enero de dos mil veinticinco: 

1. Número total de módulos;
2. Ubicación de cada uno, con medidas y colindancias;
3. Fecha del último mantenimiento de cada módulo;
4. Forma de adquisición de los terrenos, con su documentación comprobatoria;
5. Número de Policías asignados en cada módulo, desde su inicio al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco;

Del veintinueve de enero de dos mil veinticuatro al veintinueve de enero de dos mil veinticinco:

6. Número total de juicios ganados y perdidos, así como, el estado procesal;
7. Presupuesto asignado para su mantenimiento;
8. Acciones realizadas para evitar la invasión de los módulos y sus efectos.

Así, el Sujeto Obligado deberá entregar los documentos donde conste la información referida en los numerales 1, 2, 3, 4, 6 y 7, en el artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Si bien es cierto, el Sujeto Obligado a través de la Consejería Jurídica señaló que actualmente tramita dos expedientes de recuperación de espacios públicos, no se tiene certeza de la temporalidad de la cual haya buscado la información, además de que tampoco especifica si hay mas expedientes concluidos y como ya se refirió, dicho pronunciamiento debió ser de un año anterior a la fecha de la solicitud.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá entregar la información solicitada.

Ahora bien, para el caso de que, para el punto 3, 6 y 7, no se haya generado la información, deberá hacerlo del conocimiento de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por lo que hace a los puntos 5 y 8, se procede analizar de manera oficiosa, si actualizan alguna causal de reserva, establecida en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a al Información Pública del Estado de México y Municipios.
5. Número de Policías asignados en cada módulo, desde su inicio al veintinueve de enero de dos mil veinticinco

Al respecto, el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a la fecha de la solicitud), prevé lo siguiente: 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; …” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación provocaría poner en riesgo las funciones en materia de seguridad tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad, el ejercicio de derechos de las personas, y el orden social, en el caso en concreto del Municipio, comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.

Por su parte, en los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas -en adelante Lineamientos Generales- se dispone:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 

De la misma manera, será información reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones. En ese sentido resulta necesario traer a colación, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables.  No obstante, lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
 I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México;
 II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y
 V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

Una vez establecido lo anterior, resulta necesario precisar, que conforme al artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México, la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6°, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Al respecto, cabe señalar que conforme al artículo 92, fracción V, del Bando Municipal de Toluca dos mil veinticinco, refiere que la Dirección General de Seguridad y Protección se encarga de la protección de la integridad, derechos y bienes de las personas y asegurar el orden y la paz pública; además, vigilará el cumplimiento de las normas de tránsito, gestionando la infraestructura vial y operando servicios de emergencia, videovigilancia y aplicará sanciones disciplinarias que promuevan programas de educación vial y prevención del delito.

En ese contexto, se puede deducir que la Dirección General de Seguridad y Protección, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal resguardar el orden público y la paz social, la prevención de delitos y la inhibición de manifestaciones de conductas antisociales.

De tal suerte, este Instituto considera que la información solicitada puede comprometer la seguridad pública de Toluca, pues dar conocer el número de elementos que se encuentran en los Módulos de Seguridad, lo cual daría cuenta de la capacidad de reacción de la institución policial para dar atención a una actividad específica en un lugar determinado, situación que revelaría parte de los planes y estrategias utilizadas para la prevención de actos ilícitos.

Además, que podría dificultar o menoscabar las estrategias y la capacidad para disuadir o prevenir disturbios sociales, pues las organizaciones delincuenciales podrían generar estrategias para aumentar la inseguridad y los delitos en el Municipio, al conocer el número de elementos que se localizan en los Módulos de Seguridad; datos que se relacionan con los procedimientos, métodos, fuentes y estrategias utilizadas para la generación de inteligencia en materia de seguridad pública.

De tal suerte, dar a conocer la información requerida puede ayudar a que se potencie una amenaza a la seguridad pública, lo cual provocaría poner en riesgo las funciones en materia de seguridad  del Municipio, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad, el ejercicio de derechos de las personas, y el orden social, pues se estaría revelando la planificación que ha realizado la Dirección General de Seguridad y Protección para disminuir los delitos, para cumplir con su objetivo primordial, correspondiente a mantener el orden social, la paz y el orden dentro del territorio, pues como ya se ha precisado, se estarían dando herramientas a las organizaciones delincuenciales para aumentar la inseguridad y la comisión de diversos delitos.

Así, dar a conocer el número de elementos que se encuentran en los Módulos de Seguridad, daría a conocer la capacidad de reacción específica para realizar una serie de actividades específicas que tienen como objetivo la prevención de delitos y mantener el orden y la paz social, lo cual provocaría que dicha información sea utilizada por los integrantes de organizaciones criminales para realizar planes y estrategias para aumentar la inseguridad y los delitos en el territorio de Toluca.

Lo cual implicaría un detrimento al combate a la delincuencia, situación que es un objetivo primordial en el propio Ayuntamiento, tan es así que tiene operativos específicos y permanentes; por lo que, al provocar un aumento de la inseguridad, se estaría vulnerando el interés general de los ciudadanos que habitan en el Municipio, que buscan el orden y la paz social.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción I, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los elementos que se localizan en los Módulos de Seguridad de la Dirección de Seguridad y Protección Ciudadana.

8. Acciones realizadas para evitar la invasión de los módulos y sus efectos

Al respecto, el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo referente a que pueda obstruir la prevención de delitos (parte homóloga a parte del artículo 113, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), mismo que prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella que obstruya la prevención de los delitos; en ese sentido, para acreditar la causal de reserva en comento, los Lineamientos Generales, prevén lo siguiente:

“Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos:
 
I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite;

II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y

III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.”

De lo citado, se desprende que hay dos supuestos en la causal de clasificación, con diferentes circunstancias para su acreditación, conforme a lo siguiente:

· Prevención de delitos: Para actualizar la reserva por dicha figura, la información solicitada debe vincularse a la afectación a las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos¸ y 

· Persecución de delitos: Para acreditar dicha figura, deben configurarse los siguientes elementos.

1. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite;
1. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y
1. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.

Conforme a lo anterior, se advierte que la prevención y persecución son conceptos diferentes pues, el primero se refiere a evitar la comisión de delitos, mientras que el segundo se invoca una vez constituida la conducta ilícita; por lo que, se procederá analizar si la información requerida actualiza el primer supuesto establecido.

Por definición la palabra prevención hace referencia a medidas y acciones dispuestas con anticipación con el fin de evitar o impedir que se presente un fenómeno peligroso para reducir sus efectos sobre la población; por consiguiente, prevención del delito, no es más que tomar medidas y realizar acciones para evitar una conducta o un comportamiento que puedan dañar o convertir a la población en sujetos o víctimas de un ilícito.

De la misma manera, el punto tres de las Directrices para la prevención del delito del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, establece “la expresión ‘prevención del delito’, engloba las estrategias y medidas encaminadas a reducir el riesgo de que se produzcan delitos y sus posibles efectos perjudiciales para las personas y la sociedad, incluido el temor a la delincuencia, y a intervenir para influir en las múltiples causas.” (Consultado en la página electrónica https://www.unodc.org/pdf/compendium/compendium_2006_es_part_03_01.pdf).

Por su parte, según Romo, Miguel (2003), en “Criminología y Derecho” (p. 66), establece que prevenir es conocer con anticipación la probabilidad de una conducta criminal, al disponer de los medios necesarios para evitarla. Es decir, no permitir que alguna situación llegue a darse porque ésta se estima inconveniente.

Conforme a lo señalado, se puede advertir que la prevención de delitos, es el conjunto de medias, estrategias y acciones encaminadas a evitar, impedir o reducir la realización de una conducta ilícita y sus consecuencias, en contra de una persona o la sociedad.

En ese orden de ideas, es necesario recordar que la pretensión de la persona Recurrente, es obtener las acciones que ha realizado el Ayuntamiento de Toluca, para evitar la invasión de los módulos de seguridad abandonados; sobre dicha circunstancia, el artículo 308 del Código Penal del Estado de México, establece que comete el delito de despojo de cosas inmuebles, todo aquel, que bajo su propia autoridad y haciendo uso de la violencia o furtivamente, empleando amenazas o engaño, ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él.

En ese contexto, este Instituto considera que proporcionar las acciones que ha realizado el Ayuntamiento para recuperar los ahora Módulos de Seguridad invadidos, proporcionaría los elementos necesarios para cometer el delito de despojo, ya que se estaría entregando las actividades realizadas, así como, las medidas tomadas en cuenta para evitar la invasión de dichos inmuebles.

Además, podría ocasionar que en la zona en donde se encuentran los inmuebles recuperados, crezca el índice de inseguridad y sean vandalizados, como ha sucedido en años anteriores, pues algunos de estos inmuebles habían sido abandonados por años.

De tales circunstancias, se advierte que entregar la información solicitada vinculada con el hecho que son módulos de seguridad recuperados y en rehabilitación, se suministraría lo necesario para llevar a cabo la comisión del delito de despojo, así como, que fueran vandalizados, por lo que, se acredita la causal de clasificación, establecida en los artículos 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:
 
1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
 
Además, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar el número de elementos que participan en los operativos referidos en respuesta, de manera fundada y motivada, mediante la respectiva prueba de daño.

Sobre el tema, el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que en caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información requerida deban ser clasificados, el área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive dicha situación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:

1. Confirmar la clasificación;
1. Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, o
1. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de la respectiva prueba de daño, confirme la clasificación como reservada de lo siguiente:

· Acciones realizadas para evitar la invasión de los módulos y sus efectos, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Número de Policías asignados en cada módulo, en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley referida.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que la documentación a entregar pudiera contener datos o información clasificada, por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico.
[bookmark: _Toc206496359]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue, en su caso en versión pública, la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado, omitió entregar la información, además, no turnó a todas las áreas competentes de tener la información, por lo que, deberá hacer la entrega de la información solicitada. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc206496360]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 00561/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a los Módulos de Seguridad, antes denominados “Tecallis”, con los que contaba el Ayuntamiento de Toluca, los documentos donde conste lo siguiente:

A. Al veintinueve de enero de dos mil veinticinco:

1. El número total de módulos;
2. La ubicación de cada uno, con medidas y colindancias;
3. La fecha del último mantenimiento de cada módulo, y
4. La forma de adquisición de los terrenos, con su documentación comprobatoria.

B. Del al veintinueve de enero de dos mil veinticuatro al veintinueve de enero de dos mil veinticinco:

5. El número total de juicios ganados y perdidos, así como, el estado procesal, y
6. El presupuesto asignado para su mantenimiento.

C. El acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, confirme la clasificación de lo siguiente:

7. El Número de Policías asignados en cada módulo, desde su inicio al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco;

8. Las acciones realizadas para evitar la invasión de los módulos y sus efectos;
9. Los datos o información testada en los documentos que den cuenta del inciso A y B.

Para el caso que para el punto 3 o 5 o 6, no se haya generado la información, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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« Se cuenta con 55 mddulos, de éstos, 45 forman parte del patrimonio municipal

12 tecallis se encuentran en proceso de rehabilitacion

Toluca, Estado de México, 4 de marzo de 2025.  El objetivo de rehabiltar los médulos de seguridad es devolverles su funcidn original,
la de servir como el primer punto de contacto entre las y los toluqueios, y el gobiemo, enfatiz el alcalde Ricardo Moreno Bastida y
menciond que en estos espacios también fomentaran la participacion de las y los toluquefios a través de actividades que promuevan la
reconstruccin del tefido social

De acuerdo con el informe, se cuenta con 55 médulos reportados por su operatividad dentro del municipio, de los que 45 forman parte del
patrimonio municipal, mientras que 22 fueron rehabiltados y funcionan como bases de operaciones de la Policia Municipal,lo que permite
mayor cobertura y presencia en puntos estratégicos de la ciudad

Ademés, 12 médulos se encuentran en proceso de rehabilitacion, con el abjetivo de mejorar sus condiciones y equipamiento para
optimizar su funcionamiento, otros 11 son sometidos a evaluaciones estructurales para asegurar su viabilidad, lo que permitird determinar
si pueden ser utiizados o si requieren intervenciones més severas.

Al dar a conocer el estado actual de los médulos y bases de operaciones con los que se cuenta, Moreno Bastida resalté la necesidad de
restaurar estos espacios para reforzar labores de prevencin, vigilancia y seguridad, acciones que incrementarén el nivel de atencion
oportuna a los reportes de la poblacion y ofreceriles un mejor entomo.
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